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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Se desarrolló a través de la 
herramienta virtual Meet 

Viernes 27 de noviembre de 2020 8:00 a.m. 9:47 a.m. 

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Presidente  Jaime De La Ossa Velásquez x   

Vicerrector Académico  Carlos Pacheco Ruiz    x   

Vicerrector Administrativo  Domingo Barreto Arrieta x   

Representante de los Decanos Jorge Hernández Ruydíaz    x   

Representante de los Jefes de 
Departamento  

Ivon Patricia Quessep Tapias x   

Representante de los Docentes Santander De La Ossa Guerra x   

Representante de los 
Estudiantes  

Jaider Alberto Ibáñez Palencia  
x  

Secretaria General  Tania Inés Martínez Medrano x   

 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

  

  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

2. Estudio y decisión de solicitud de otorgamientos del título Doctorado Honoris Causa.   

 
 

DESARROLLO 
 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
 
El Presidente le solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se sometió a consideración de los 
miembros del Consejo Académico, quienes decidieron aprobarlo, sin modificación alguna. 
 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI __ NO    x_ 
NUEVO ORDEN DEL DÍA 

 
2. Estudio y decisión de solicitud de otorgamientos del título Doctorado Honoris Causa.   

 
Se leyó oficio 100-135 recibido el 26 de noviembre de 2020, suscrito por el Rector, por medio del cual 
solicita de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No.15 de 2018, el otorgamiento de título 
Doctorado Honoris Cauda, a las personas que se relacionan a continuación:  
 

 Al Doctor Jairo Miguel Torres Oviedo por su legado profesional y aporte invaluable a la docencia y la 

investigación por más de 20 años. 

 Al escritor y periodista colombiano, Juan Antonio Gossaín Abdallah por su legado profesional en el 

ejercicio de periodismo y aporte a la literatura, a través de sus innumerables obras literarias y 

crónicas narrativas. 

 A la reconocida Psicóloga y escritora colombo francesa, Florence Marie Therése Thomas por su 

legado profesional y aporte invaluable a nuestra sociedad y al país. 

 Al artista sucreño, Carlos Darío Piña Díaz, dado que se ha distinguido por su legado musical, 

mediante la puesta en práctica de sus valores artísticos y culturales representativos del folclore 



 

UNIVERSIDAD DE SUCRE CÓDIGO: FOR-AD-010 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
ACADÉMICO 

ACTA No.44 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

VERSIÓN: 3.0 

FECHA: 12/12/2018 

Página 2 de 2 

 

sucreño y del Caribe colombiano. 

 Al artista sucreño, Juan de la Cruz Piña Valderrama, dado que se ha distinguido por su legado 

musical, mediante la puesta en práctica de sus valores artísticos y culturales. 

Previo análisis de los contenidos de los proyectos de resolución se  

Metodología para la entrega de los títulos, se realizará el día sábado cinco (5) de diciembre de 2020, a 

partir de las 7:00 pm, mediante ceremonia solemne con la presencia de los miembros del Consejo 

Académico, las máximas autoridades gubernamentales departamentales y municipales, atendiendo 

todos los protocolos de bioseguridad, de igual manera, será transmitida en directo a través de Facebook 

Life de la Universidad de Sucre. 

Previo análisis y discusión, en el cual se resaltaron por los miembros del presente estamento, las 

diferentes cualidades de cada uno de los graduandos, el Consejo Académico decidió, conceder el título 

de Doctor Honoris Causa a: Juan Antonio Gossaín Abdallah, Jairo Miguel Torres Oviedo, Florence Marie 

Therése Thomas, Carlos Darío Piña Díaz y Juan de la Cruz Piña Valderrama 

A las 9:47 a.m. se dio por terminada la sesión. 
 

 

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE COMUNICACIÓN 

El Consejo Académico decidió, 
conceder el título de Doctor Honoris 
Causa a: Juan Antonio Gossaín 
Abdallah, Jairo Miguel Torres Oviedo, 
Florence Marie Therése Thomas, 
Carlos Darío Piña Díaz y Juan de la 
Cruz Piña Valderrama 

Secretaria General 27 de noviembre de 2020  

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES FECHA DE CUMPLIMIENTO 

 
  

 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

Miércoles 2 de diciembre de 2020 m. 
Sala de Juntas, Bloque 

Administrativo, Tercer Piso 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente  y la Secretaria  del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA  

NOMBRE: JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ NOMBRE: TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 

FIRMA: Original firmado por Jaime De La Ossa 
Velásquez 

FIRMA: Original firmado por Tania Inés Martínez 
Medrano 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada por los 
consejeros participantes y aprobada en sesión del Consejo Académico el día tres (3) de febrero de 2021. 
 
 

                                                                                                                    (Original firmado por) 
TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 

 
Proyectó: Eder David Baldovino Mercado          
Revisó:    Tania Inés Martínez Medrano                                                                                                          

 


